                 [image: image1.png]



AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE OCTUBRE DE  2014.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día uno de octubre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de septiembre de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- ALCALDÍA.

PRIMERO.- Delegar en la Concejala Delegada de Régimen Interior, Dª Pilar Herráiz Mariana, la competencia para efectuar el requerimiento de documentación a los licitadores en los procedimientos de contratación a que se refiere el artículo 151.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.- LICENCIAS OBRA MAYOR.
Conceder licencia municipal de obra para rehabilitación parcial y refuerzo estructural, al titular del expediente de obras 756/2014.

3.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- PRIMERO.- Declarar la caducidad y el archivo del expediente sancionador ESHO 39/2013, dejando sin efecto la sanción impuesta a través de acuerdo anterior de este mismo órgano en sesión de 4 de Junio de 2014.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a la parte interesada con el ofrecimiento de los recursos que procedan.

TERCERO.- Dar traslado de la presente resolución, a los efectos oportunos, al Servicio de Tributos e Ingresos Patrimoniales.

B).- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ESU 07/2014 como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal.
C).- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ESU 11/2014 como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal.
D).- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente al titular del expediente ESU 07/2014 como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal.
E).- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ACTIV 14/2014 como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una actuación no amparada en Licencia Municipal.

F).- Incoar procedimiento sancionador ESU 21/2014  como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal

G).- Incoar procedimiento sancionador ESU 32/2014 como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal.
4º.- PERSONAL.

La adscripción provisional de D. Luis Javier Sáiz Garrote al Servicio de Protocolo municipal.

5º.- MONTES.
PRIMERO.- Adjudicar a D. Luis Miota Ibarra, con D.N.I nº 4593523D, por un periodo de diez anualidades, el aprovechamiento cinegético señalado en el monte Utilidad Pública nº 112 “Garcielligeros”, en la cantidad de 1.866.-€ anuales, IVA excluido.

SEGUNDO.- Fijar como fecha de formalización del contrato el día 1 de octubre de 2014, condicionado a la ratificación del D.N.I.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para la firma de dicho contrato.
CUARTO.- Dicha adjudicación queda pendiente a la presentación de un nuevo aval que corrija el error señalado.
6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

PRIMERO.- Aprobar la Adenda al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha, para la investigación de la calidad de los barrios a través del Observatorio Urbano de Cuenca, suscrito en noviembre de 2012. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Adenda al Convenio a firmar.
7º.- CONTRATACIÓN.

Aprobar la certificación nº 2 (factura nº 1/CO), de fecha 8 de Septiembre del 2.014 de las obras de “Reparación de firmes asfálticos en la ciudad de Cuenca”, por importe de TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (31.875,99 €), para proceder a su abono al contratista “Antonio Miguel Alonso e Hijos, S.L.”,  adjudicatario de la obra de referencia.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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